
ACTA DE APERTURA DE LICITACION PUBLICA – DECRETO Nº 40.092 PARA LA ADQUISICIÓN 
DE COLUMNAS DE ALUMBRADO PUBLICO.-

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las 
nueve  horas  del  día  04 de Agosto  de  2014,  se  reúnen  en dependencia  de  la  Secretaría  de 
Hacienda  y  Finanzas  de  la  Municipalidad  de  Rafaela,  la  Directora  de  Compras  Lic.  Noelia 
Chiappero, Sra. Cecilia Pala personal de la Dirección de Compras,  y como asistentes: la señorita 
Davicino Emilia por la firma DAVICINO S.A., el señor Campo Martín, el señor Mari Fernando por la 
firma OBRELECTRIC S.R.L., la señora Marta Engler y el señor Ricardo Cabral, para llevar a cabo 
la apertura de sobres correspondiente al llamado a Licitación Pública por Decreto Nº 40.092. Se 
informa que fueron presentados los siguientes sobres, resultando.-------------------------------------------

OFERENTE Nº1: CAMPO MARTIN  :   con domicilio en calle López Caula Nº 2691 de la ciudad de 
Rafaela, acompaña: Recibo original de adquisición del Pliego, Recibo original de sellado, Nombre 
y apellido, Garantía de la propuesta constituida por pagaré por $ 12.457,20.- sellado en Nuevo 
Banco de Santa Fe, Comprobante de Inscripción en el Registro de Proveedores Municipal, Listado 
de materiales que se ofertan indicando tipo, marca y/o procedencia, la propuesta en original y 
copia, Pliego completo firmado original y copias, Libre deuda de tributos, Libre deuda de Multas de 
tránsito, fotocopia de CUM, Certificado de habilitación Municipal.-
Documentación faltante: Nota aclarando domicilio real y legal, DDJJ que se obliga a cumplir con  
las disposiciones del Pliego, DDJJ aceptando el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales  
de  Rafaela  renunciando  a  todo  otro  fuero  inclusive  el  Federal,  DDJJ  indicando  que  no  se  
encuentra en proceso concursal ni falencial, ni inhibido de sus bienes.-

OFERENTE Nº2: DAVICINO S.A.:  con domicilio en calle Av. A. de la Casa Nº 542  de la ciudad 
de Rafaela, se rechaza en el acto de apertura la oferta por no acreditar el cumplimiento del Art. 4  
del pliego General de Bases y Condiciones.-

OFERENTE Nº3:   OBRELECTRIC S.R.L:    con domicilio en calle 117 Nº 3440  de la ciudad de San 
Martín provincia de Buenos Aires, acompaña: Recibo original de adquisición del Pliego, Recibo 
original de sellado, Razón Social del oferente, Garantía de la propuesta constituida por Pagaré por 
$ 12.457,20.-  sellado en Nuevo Banco de Santa Fe,  Domicilio  real,  Domicilio  legal,  copia del 
contrato social certificado, DDJJ que se obliga a cumplir con las disposiciones del Pliego, DDJJ 
aceptando el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales de Rafaela renunciando a todo otro 
fuero  inclusive  el  Federal,  Listado  de  materiales  que  se  ofertan  indicando  tipo,  marca  y/o 
procedencia, la propuesta en original y copia, Pliego completo firmado original y copias, DDJJ 
indicando  que  no  se  encuentra  en  proceso  concursal  ni  falencial,  ni  inhibido  de  sus  bienes, 
documentación acreditando las facultades del firmante, Constancia de Inscripción en Afip.-
Documentación faltante: Comprobante de Inscripción en el Registro de Proveedores Municipal,  
Libre deuda de tributos, Libre deuda de Multas de tránsito, fotocopias de CUM.-

OFERENTE Nº4:   ELECTROMECÁNICA TACUAR S.R.L.:   con domicilio en calle Padilla Nº 2434 
de la ciudad de Santa Fe, acompaña: Recibo original de adquisición del Pliego, Recibo original de 
sellado,  Razón  Social  del  oferente,  Garantía  de  la  propuesta  constituida  por  Pagaré  por  $ 
12.457,20.- sellado por el  Nuevo banco de Santa Fe, Domicilio real,  copia del contrato social 
certificado, DDJJ que se obliga a cumplir con las disposiciones del Pliego, DDJJ aceptando el 
sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales de Rafaela renunciando a todo otro fuero inclusive 
el  Federal,  Comprobante  de Inscripción en el  Registro  de Proveedores  Municipal,  Listado  de 
materiales que se ofertan indicando tipo, marca y/o procedencia, la propuesta en original y copia, 
Pliego  completo  firmado  original  y  copias,  DDJJ  indicando  que  no  se  encuentra  en  proceso 
concursal ni falencial, ni inhibido de sus bienes, documentación acreditando las facultades del 
firmante.-
Documentación faltante: constituir en Rafaela domicilio legal, Libre deuda de tributos, Libre deuda  



de Multas de tránsito, fotocopias de CUM.-

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y veinte minutos de la fecha 
señalada al  comienzo, firmando el  funcionario municipal actuante,  previa lectura y ratificación, 
para debida constancia.---------------------------------------------------------------------------------------------------


